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DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Dirección General de Trabajo para
resolver y aclarar cuantas cuestiones puedan plantearse en apJj·
cación y desarrollo de la presente Orden, que entrará en vigor
el día siguiente de su publicación en el "Boletín Oficial del
Estado~. -

Segunda.-Las disposiciones pe esta Orden serán de aplica­
ción a los expedientes que se inicien a partir de la fecha de la
entrada en vigor. En todo lo demás, ajeno al procedimiento, se
estara a lo establecido en la presente Orden, aunque el expe
diente se hubiera incoadr, antes de su entrada en vigor.

Lo que digo a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 18 de diciembre de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Trabajo,
Seguridad Social, Jurisdíccíón del TraLaío y Empleo.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 115/1973, de 1 de febrero, por el que se
prorroga el régimen de suspensión temporal de
aplicación de los derechos arancelarios por razones
de abastecimiento a la importación de determinJ.­
das mercancias.

La conveniencia de mantener en régimen de suspensión tem­
poral de derechos arancelarios la importación de. determinadas
mercancías, para atender necesidades de abastecimiento, hace
aconsejable la prórroga de dicho régimen por un nuevo periodo
trimestral, especificando las mercancías a las· que será aplica­
ble en el transcurso de la prórroga, haciendo uso a tal efecto de
la facultad conferida al Gobierno en el artículo sexto, aparta­
do dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre­
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiséis de enero de mil novecientos setenta y tre$,

DISPONGO,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministr0 de COluc!"clo,

ENFaqliE fONTANA CODiNA

DECRETO 116/1973, de 1 de febrero, por el que se
establecen contillgelltes arancelarios para determi­
nados producios siderúrgicos de las posiciones 73.0f1,
73I.'3-D-l-a, 73,/J-lJ-2-c, 73.13-D-2-d, 73.12-D-ljl 73.1J­
D-3-a.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos sü~

senia, del Ministerio de Comf'rcio de treinta de mayo, autoriza
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas
interesadas ::cara formular, de conformidad con lo dispuesto on
01 artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en relación con el Anm­
cel de Aduanas.

Como consecuencia de petidon:es formuladas al amparo de
dicha disposición, dé los infDrmes recibidos del Ministerio de
Industria y de los estudios realizados por los servicios compe­
tentes del Ministerio de Comercio, en los que se ha pues lo de
manifiesto ]a insuficiencia transitoria de ]a producción nacio·
nal de determinados productos para abastecer las necesidades
actuales del mercado es¡:nolñol; insufjciencia que en el caso con­
creto de los «coils" está motivada por la necesidad técnica de
pamr las instalaciones actualmente en funcionamiento de una
de las siderurgias integrales naCionales, durante los meses de
marzo y abril próximos, para proceder a la ampliación de su
capacidad, de acuerdo con 10 estipulado en la acción concerta­
da, se ha estimado conveniente establecer contingentes arance­
larios para determinados prodUCtOS siderúrgicos.

En ,:ou virtud, y en uso de la autorizdción conferida en el
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela­
ria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del
Ministro de Comercio y previa deliberación del Conseío de Mi­
nistros en su reunión del dia veintiséis de enero de mil nove­
cientos setenta y tres.

DISPONGO:

Artículo primero.·--Se estabJecE'n contingentes arancelarios,
libres de derechos, con un plazo de validez de seis meses. para
la importación de los siguíenfes productos, y por las cantidades
que se indican:

Artículo únicO.-En el período coinprendido entre los días
uno de febrero y tre.inta de abrU, ambos inclusive, del presente
año, queda suspendida totalmente la aplicación de los derechos
arancelarios establecidos a la importación de las siguientes mer­
canCÍas:

==:--=-.------- -------- ----_.. ~ ------~-------_._-

_._--_._- - ------ --_._­
~------

PaJ'tida
arancelaria

Artículo

Cuan tia
riel

contin­
gente

Tm.

Partida
arancelaria

03.01-A
03.02-A
07.0l-A-l-b
07.01-A-2
07.0l-C
09.01-A
12.01-B-3
12.03

B
-2

-3

-4

-5
18.01-A
22.05-D~2-b

23.01-A

23.01-B
29.23-D-1

Ex. 38.11-B-2

Artículo

Atún y los demás túnidos congelados.
Bacalao.
Patatas para siembra (las demús).
Patatas para consumo.
Cebollas.
Café sin tostar.
Habas de soja.
SemílIas, esporas y frutos para síembra.
Otros:
De esparceta, alfalfa, eragostris, phalaris,

dactilo y festucas.
De berenjenas, cebollas, habas, melones y

sandías.
De tréboles, vezas, coles, tomdtes, coliflores

y pimientos.
De remolacha azucarera
Cacao, en grano, entero o partido, crudo.
Vino tinto.
Harinas y polvo de carnes y de despojos, chi

charrones.
Harinas y polvo de pescados,
Acido glutámico y S\1S sajes.
Sólo herbicidas, excepto los deriva-dos del clo­

rato y del ácido 2-4 dicIorofenoxiacético.

73.08

73.l3-D-l-a

73.l3D-1-8.
73.13-D2-c

73.12"D-2-d

73.12.-D-'1 Y
73,13-D-3-a

Desbastes en rollo (<<coils,',) para
chapas de hierro o de acero .....

Chapa laminada en calienle de alto
límite elástico o calidad calderas,
normálizada, de grano fino y gran
soJdabilidad, con espesores ma­
yores o iguales a 12 milímetros y
anchos i g ti a' e s o mayores a
2_000 milímetros, y con certifica­
do de clasificación, destinadas a
recipientes a presión, depósitos,
calderas, hornos y grandes es­
tructuras

Chapa naval ..... >0 •••••••••••••

I
Chapa laminada en frió para ern­

butición: extraprofunda apta para
posterior esmaltaCÍón ....

Bobinas de chapa fria sin recocer
de espesor inferior. a 0,30 milí­
metros para la fabricación de
hoíalata .

Primeras calidades de hojalata y
fleje estañado de hierro o deace­
ro no especial, de lado mínimo
superior a 457 milímetros

10.000
12.000

8.000

5000

20.000
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Jl ustrí,:imo señor:

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENHJf...I1..TE FONTANA CODINA

ORDEN de 1 de febrero de 1973 s0bre fijación del
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

1

100

100

100

100

100

4.808

Pesetas
100 Kg. netos

04.04 A-l-a-l

04.04 A-1-b-l

04.04 A-l-a-2

0.04 C-2

04,04 A-l-b-2

04.04 e-a

04.04 D-1-a

04.04 A-I-c-l 100

04.04 A-l-c-2 100

04.04 A-2 6.688

04.04 B 1

04.04 C-l 1

P. arancelaria

Quesos y rBqLll~Ol1eS;

Producto
•

Emmental. Gruy6re, Sbrinz,
Bergkaso y AppenzelJ, con
un contenido mínimo de
materia grasa del 45 por
1i)/) en peso del extracto
se.::,] y una maduración de
tres meses como iTlínimo.
en ruodas normalizadas y
con un valor CIF igual o
superíor a 10.030 pesetas
po!" 100 kilogramos de peso
neto e inferior a 11.300 pe­
setas por 100 kilogramos de
peso neto .. . .

. laero, id.: De valor CIF igual
o superior a 11.300 pesetas
por 100 kilogramos, que
cumplmi la nota 1 ..

Emmental, Gruyére, Sbrinz,
BeT'gkase y Appenzell, en
trozos -envasados, con un
peso supei'ior a 1 kiJogra­
.!Do: De valor CIF igual o
superior a 11.000 pesetas
por 100 Yjlogramos. e infe­
rior a 12.250 pesetas por
100 kilogramos, que cum­
plan la nota 1 ...

Iderú, id.: De valor CIF igual
;:) superior a 12.250 pesetas
¡Jor 100 kilogramos. que
cumplan la nota 1 .

Errllnental, Gruyere. Sbrinz,
Bergkase y Appenzell, en
trozo:> envasados, con peso
igual o inferior al kilo­
gramo y superior ;- 75 gra­
mos y un valor CfF igual
o superior a 11.640 pesetas
po!' 100 kilogramos e infe­
rior a 12.880 pesetas por
100 kilogramos, que cum­
plan la nDta 1

laem. íd.: De valor CIF ígual
o superior a 12.880 pesetas
por' 100 kiiogramos. q u e
cumplan in nota 1

Los demas ql:CSOS de Em­
mental. Gruycre. Sbrínz,
Bergkase y AppenzelJ

Q lesos de GlariS, que curo
plan la nota 2

Quesos de RüqlJefort q u e
cumplan la note l

Quesos de Gnrgonzola, Bleu
des Causses, Bleu d'Au­
vergne, Bleu de Bresse,
Founne d'Ambert, Saíng-or­
Ion, Edelpilzkase Bleufort,
Bleu de Gex, Bleu-du Jura
y Bleu de Septmoncel, que
cumplan las condiciones
establecida" por la nota 2.

Los demás quesos de pasta
azul ...

Quesos fundidos de Emmen­
tal, Gruyere y AppenzeH,
en porcíones o lonchas y
un contenido de materia
grasa' -superior al 40 por
100 e inferior o igual- al
48 por 100 para todas las
porciones o lonchas, que
cumplan la nota 1 ... « ••

ldem, íd.: Superior al 40 por
100 para los 5/6 de la to­
talidad de porciones o lon­
chas e inferior o igual al

10
10
10
10
10
10
10
10
10

.10
10

2.500
JO

2.500
2.500
2.500
4.500
4.500
4;500

10
1.500
6-.000
6~OOO

6.000
4.500
6.000

10

10
10

Pesetas
Tm. neta

Ex. 03.03 B·s
Ex. 03.03 B-5

03.03 B-S
03.03 B-s
07.05 B-l
07.05 B-2
07.05 ll-3
10.05 B
10.07 B-2

Ex, 10.07 e
10.07 A
12.01 B-l
12.01 B-2
12.01 B--4
12.01.14
12.01.14.2
15.07 A-2-a-S
15.07.14,2
15.07.17
15.07 A-2-a-2
15.07 A-2~b-2

15.07 A-2-b-5
15,07,24,2
15.07.27

Ex. 15.01 C-4
Ex, 15.07 C-4

~.01

Ex. 03.01 C
Ex. 03.01 C

P. arancelariaProducto

Pescado congelado, excepto I

lenguado .. . 1

V;nguado congelado '».'v

Cefalópodos congelados, ex·
cepto calamares .

Calamares congelados .
LangostinoS congelados .
Gambas congeladas .
Garbanzos .
Alutias .. , .
Lentejas ;.......................•.
Maíz ., ., .
Sorgo .
Mijo .
Alpiste . ., ,. .
SemiJIa de algodón· ..
Semilla de cacahuete .
Semilla de cartamo .
Semil1a de colza .
Semilla de girasol " .
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo de girasol .
Aceite crudo de cacahuete .
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de algodón .
Aceite rennado de colza .
Aceite refinado de girasol .
Aceite crudo de cártamo .
Aceite refinado de cártamo .
Harina~ de pescado ..

Artículo cuarto.-El presente Decreto entrará en vigor el día
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de febrero de mil novecientos_setenta y tres.

Articulo segundo.-EI contingente establecido en la partida
arancelaria 73.08, por una cuantía de dento cincuenta mil to~

neladas métricas, se distribuirá en la sigüieste ferma:

Ochenta mil toneladas métricas para la siderurgia integral
espaf'iola q\J-e, como consecuencia del paro de sus instalaciones
durante dos meses, no _va a poder disponer de las (anlidadcs
que de su propia producción utilizaba habitualmente en la ela­
boración de sus transformados; y

Sotenta mil toneladas para aquellas Empresas nacionales pro­
ductoras de "coils... que se comprometan a exportar, durante el
al'ió siguiente a la vigencia del contingente, idéntica cantidad
d la que hubiesen importado con cargo al mismo.

En este caso los despachos de- importación se consideraran
provisionales y no se elevarán a definitivos en tanto no se de~

muestre la exportación.

Artículo tercero.-La distribución do estos contingentes se
¿feetuará por la Dirección General de Política Arancelaria e Im­
portación.

De conformidad con el apartadu segundo del artículo cuarto
dl la Orden mini~terial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pfimero.--La .cuantía del derecho regulador para las impor­
taciones en la Península a islas Baleares de los productos que
~'e indican son los que a continuación se detallan para los
mIsmos:


